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S E C C I O N  A D M I N I S T R A T I V A
D E C R E T O S

DECRETO-2020-568-E-GDESDE-GSDE 
SANTIAGO DEL ESTERO, Lunes 30 de Marzo de 2020 
Referencia: EXPTE 17-22-2020-ESCALA SALARIAL ADMINISTRACION PÚBLICA 
 VISTO: el Expediente Nº 17-22-2020 y la Ley Salarial Nº 5.873 y sus modificatorias; y  
CONSIDERANDO: Que, el Gobierno de la Provincia en el ámbito de la Mesa de Diálogo y Trabajo, ha dispuesto otorgar, a partir del 1º
de Marzo del corriente año, un incremento del 45% (cuarenta y cinco por ciento) en las Asignaciones de las Categorías y/o Cargos del
Personal de la Administración Pública Provincial no comprendido en Convenios Colectivos de Trabajo;  
Que, igual beneficio se otorga al Personal de la Administración Pública Provincial comprendido en Convenios Colectivos de Trabajo, siendo
el aumento resultante a cuenta de futuros incrementos de los mismos; 
 Que, además, se incrementa en el porcentaje antes citado, a partir del 1º de Marzo del presente año, el Adicional Complementario de
Santiago del Estero (ACSE), de carácter No Remunerativo y No Bonificable;  
Que lo expuesto precedentemente, se realiza a partir de un manejo presupuestario y financiero equilibrado del Gobierno Provincial;  
Que el presente Decreto se encuadra en lo dispuesto por la Ley Salarial Nº 5873 y sus modificatorias; Por ello, 
 EL SEÑOR GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA:  
ARTICULO 1º: A partir del 1º de marzo de 2020, fíjanse las Asignaciones de las Categorías y/o Cargos del Personal de la Administración
Pública Provincial, no comprendido en Convenios Colectivos de Trabajo, en los importes que se consignan en las planillas anexas que
forman parte integrante del presente Decreto. 
 ARTICULO 2º: Dispónese, a partir del 1º de marzo de 2020, que el “Adicional Complementario de Santiago del Estero” (ACSE), de
carácter No Remunerativo y No Bonificable, no podrá superar la suma mensual de $ 3.561, - (Pesos tres mil quinientos sesenta y uno), y
se abonará de conformidad con las normas legales vigentes.  
ARTICULO 3º: Fíjanse, a partir del 1º de Marzo de 2020, para el Personal de la Dirección de Obras Sanitarias de Santiago del Estero
(DI.O.S.S.E.) y Personal Vial, comprendidos en Convenios Colectivos de Trabajo, las escalas salariales que se consignan en las respectivas
planillas anexas que forman parte integrante del presente Decreto. Los incrementos resultantes por la aplicación de este artículo, serán
considerados a cuenta de futuros aumentos de los Convenios Colectivos de Trabajo. 
 ARTICULO 4º: Comuníquese, publíquese, dése al Boletín Oficial y archívese. 

2



Boletín Oficial Nº 21.608                                                                    Lunes 30 de Marzo de 2020

3



Boletín Oficial Nº 21.608                                                                    Lunes 30 de Marzo de 2020

4



Boletín Oficial Nº 21.608                                                                    Lunes 30 de Marzo de 2020

5



Boletín Oficial Nº 21.608                                                                    Lunes 30 de Marzo de 2020

6



Boletín Oficial Nº 21.608                                                                    Lunes 30 de Marzo de 2020

7



Boletín Oficial Nº 21.608                                                                    Lunes 30 de Marzo de 2020

8



Boletín Oficial Nº 21.608                                                                    Lunes 30 de Marzo de 2020

9



Boletín Oficial Nº 21.608                                                                    Lunes 30 de Marzo de 2020

10



Boletín Oficial Nº 21.608                                                                    Lunes 30 de Marzo de 2020

11



Boletín Oficial Nº 21.608                                                                    Lunes 30 de Marzo de 2020

12



Boletín Oficial Nº 21.608                                                                    Lunes 30 de Marzo de 2020

13



Boletín Oficial Nº 21.608                                                                    Lunes 30 de Marzo de 2020

14



Boletín Oficial Nº 21.608                                                                    Lunes 30 de Marzo de 2020

15



Boletín Oficial Nº 21.608                                                                    Lunes 30 de Marzo de 2020

16



Boletín Oficial Nº 21.608                                                                    Lunes 30 de Marzo de 2020

17



Boletín Oficial Nº 21.608                                                                    Lunes 30 de Marzo de 2020

18



Boletín Oficial Nº 21.608                                                                    Lunes 30 de Marzo de 2020

19



Boletín Oficial Nº 21.608                                                                    Lunes 30 de Marzo de 2020

20



Boletín Oficial Nº 21.608                                                                    Lunes 30 de Marzo de 2020

21



Boletín Oficial Nº 21.608                                                                    Lunes 30 de Marzo de 2020

22



Boletín Oficial Nº 21.608                                                                    Lunes 30 de Marzo de 2020

23



Boletín Oficial Nº 21.608                                                                    Lunes 30 de Marzo de 2020

24



Boletín Oficial Nº 21.608                                                                    Lunes 30 de Marzo de 2020

Dr. Gerardo Zamora 
Sr. Elias Miguel Suarez 
C.P.N. Atilio Chara 
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DECRETO-2020-569-E-GDESDE-GSDE 

SANTIAGO DEL ESTERO, Lunes 30 de Marzo de 2020 

Referencia: EXPTE 18-22-2020-ESCALA SALARIAL DOCENTE 

VISTO: El Expte. Nº18-22-2020, la Ley Salarial Nº 5.873 y sus Modificatorias; y 

CONSIDERANDO; 

Que, en el marco de la Mesa de Diálogo Docente se acordó un aumento del 45% (cuarenta y cinco por ciento) en la Asignación Básica del

Personal Docente, a partir del 1º de Marzo del corriente año; 

Que, en consecuencia, a partir de la fecha precedentemente citada, el valor del Índice I (uno) queda fijado en la suma de Pesos Sesenta y

Cuatro con Ochenta y Seis Centavos ($ 64,86); 

Que, asimismo, se estableció en Pesos Veintitrés Mil ($ 23.000,-) el Salario Mínimo Docente, a partir del 1º de Marzo de 2.020; 

Que, lo expuesto precedentemente implica un importante esfuerzo presupuestario y financiero para el Gobierno de la Provincia, lo que pone

de manifiesto la importancia que el Poder Ejecutivo le asigna a la Finalidad Educación; 

Que, el presente Decreto se encuadra en lo dispuesto por la Ley Salarial Nº 5.873 y sus modificatorias;  

Por ello, 

EL SEÑOR GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 

ARTICULO 1º.- A partir del 1º de Marzo de 2020, fijase el valor del Índice I en $ 64,86 (Pesos Sesenta y Cuatro con Ochenta y Seis

Centavos) y el valor de la Hora de Cátedra en:  

a) Hora de Cátedra Nivel Medio: $ 784.81 (Pesos Setecientos Ochenta y Cuatro con Ochenta y Un Centavos)  

b) Hora de Cátedra Nivel Superior: $ 979,39 (Pesos Novecientos Setenta y Nueve con Treinta y Nueve Centavos). 

ARTICULO 2º.- Establécese, a partir del 1º de Marzo de 2.020, para el cargo de Maestro de Grado (181Puntos) y Horas de Cátedra

equivalentes, en $ 23.000,- (Pesos Veintitrés Mil), el Salario Mínimo Líquido, neto de descuentos de Ley, conforme a la garantía establecida

por la Normativa Nacional y su reglamentación. Igual concepto y en idénticas condiciones se abonará, a partir del 1º de Marzo de 2.020,

a los cargos docentes con 181 (Ciento Ochenta y Uno) o más puntos, y para los docentes con 15 (quince) o más horas de cátedra de Nivel

Medio, y docentes con 12 (doce) o más Horas de Cátedra de Nivel Superior. El importe necesario para alcanzar el mínimo establecido se

abonará como “Complemento para Salario Mínimo”, de carácter no remunerativo y no bonificable. El mismo se liquidará solamente cuando

corresponda el pago de todos los códigos que integran el salario docente.- 

ARTICULO 3º.- Lo dispuesto en el presente decreto será reglamentado mediante resolución conjunta emanada de los Ministerios de

Economía y Educación, Ciencia y Tecnología.- 

ARTICULO 4º.- Las escalas resultantes de lo dispuesto en el presente Decreto se consignan en Planillas Anexas que forman parte del

mismo.- 

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése al Boletín Oficial y archívese.- 
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Dr. Gerardo Zamora 
Sr. Elías Miguel Suárez 
C. P. N. Atilio Chara 
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